
RESOLUCION DE PRESIDENCIA

Nº expediente: Bases de selección de Personal 2025/3431 (G)

Procedimiento: Bases de Selección de Personal

Descripción: APROBACION LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS PARA BOLSA DE PERSONAL 
LABORAL TEMPORAL DE PERSONAL DE OBRAS Y SERVICIOS EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL 
PRIMERA DE ALBAÑILERIA.

ANTECEDENTES DE HECHO

Resolución de la ELA TAHIVILLA Nº 2025/68 de fecha 28/05/2025 por la que se aprueban las Bases 
Específicas y Convocatoria para bolsa de personal laboral temporal <<grupo profesional 3 del convenio 
colectivo. denominación: personal de obras y servicios. categoría: oficial primera de albañilería>> 
para cubrir necesidades coyunturales urgentes, excepcionales e inaplazables que puedan producirse 
en servicios prioritarios de obras o servicios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales en la entidad local autónoma de Tahivilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que el plazo de presentación de instancia comienza a partir del día hábil siguiente al de la 
publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, N.º 111 de 13 de junio de 2025 y 
finalizando el 27 de Julio.
En virtud de lo dispuesto en el apartado cuarto de las Bases de Selección aprobadas por la Resolución nº 
2025/68, de fecha 28 de mayo, en las que estipula: “Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente de 
la Entidad Local Autónoma de Tahivilla dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas. 
Dicha Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y en la página web 
municipal, concediéndose un plazo de cinco días naturales para la subsanación. Si no se presentare ninguna 
reclamación contra la lista provisional en el plazo previsto, la misma devendrá definitiva, sin necesidad de nueva 
publicación.”

Por todo lo anterior y conforme a los informes obrantes en el expediente de referencia y en uso de la 
competencia que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, RESUELVO:

Primero. - Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas a la convocatoria para selección 
bolsa de personal laboral temporal Oficial 1ª Albañilería para cubrir necesidades coyunturales urgentes, 
excepcionales e inaplazables en Tahivilla.

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS
Denominación: Oficial 1ª Albañilería

Apellidos y Nombre D.N. I Resultado
VIERA BENÍTEZ, PEDRO JESUS 318****3W ADMITIDO
JIMENEZ MUÑOZ, JOSE ANTONIO 154****1P ADMITIDO
CALVO NARANJO, JOSE MIGUEL 749****5H ADMITIDO 
MEDERO CRIADO, JORGE 318****8P ADMITIDO
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Segundo. -  Ordenar la publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la página Web 
municipal(apartado “Información Pública/ELA TAHIVILLA”).

El Presidente de la ELA de Tahivilla, de lo que da fe el Secretario General, en Tahivilla, a la fecha 
indicada en la firma electrónica.

Cúmplase,  Doy fe,
 El Presidente El Secretario General Accidental
Diego España Calderón Francisco Javier Ochoa Caro
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